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Doctora
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Secretaria General de Organismo de Control
Concejo de Bogotá D.C.
secretariageneral@concejobogota.gov.co

ASUNTO: Da respuesta al radicado de entrada FONCEP SIDEAF No. 1-2025-14075. 
RESPUESTA A LA PROPOSICIÓN 701 DE 2025 - EFICIENCIA Y TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA

Cordial Saludo:

Tal como se solicitó y dentro del término legal previsto, se remite a continuación la
información requerida:

“1. ¿Cuál es el abastecimiento de energía que se tiene para Bogotá y qué
proyección se tiene de ese abastecimiento?”

El FONCEP no tiene competencia en materia de abastecimiento de energía para
el Distrito Capital.

“2. ¿La entidad ha formulado el plan de gestión eficiente de energía?”

Actualmente, la entidad dispone del Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA
(2024 - 2028), concertado con la Secretaría Distrital de Ambiente, y en donde se
incluye el Programa de Uso Eficiente de Energía.

Anexo: Se adjunta el documento PIGA concertado con la SDA, junto con el acta
de concertación, ambos en formato PDF.

“3. ¿La entidad ha adelantado procesos de diseño y/o montaje de plantas de
autogeneración con fuentes no convencionales de energía renovable?”

El  FONCEP  desarrolla  su  misionalidad  en  sedes  utilizadas  bajo  la  figura  de
comodato,  por  ende,  la  entidad  no  tiene  la  facultad  de  ejecutar  o  autorizar
proyectos relacionados con el estudio, diseño e implementación de montaje de
plantas de autogeneración con fuentes no convencionales de energía renovable.
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“4. ¿Cuenta con el Plan Institucional de Gestión Ambiental?”

El FONCEP dispone del  Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA (2024 -
2028), concertado con la Secretaría Distrital de Ambiente.

Anexo: Se adjunta el documento PIGA concertado con la SDA, junto con el acta
de concertación, ambos en formato PDF.

“5. Desde la gestión administrativa, operativa y/o ambiental,  ¿Cuenta con
proyectos  que  contemplen  estrategias  y/o  programas  de  eficiencia
energética  y  eficiencia  de  hidráulica?;  ¿Han  realizado  campañas  de
sensibilización y/o capacitación en estos temas?”

Desde  la  Subdirección  Financiera  y  Administrativa,  se  han  realizado
capacitaciones  mensuales  sobre  temas  ambientales,  en  línea  con  el  Plan
Institucional de Gestión Ambiental (PIGA) y el Plan Institucional de Capacitaciones
(PIC).  Junto  a  ello,  para  la  vigencia  2025  se  tiene  proyectado  el  siguiente
cronograma:

FECHA TEMA
20 - Marzo Disposición de residuos (Separación en la fuente).

17 - Abril Uso eficiente del agua.

22 - Mayo Uso eficiente de energía.

12 - Junio Plásticos de un solo uso.

17 - Julio Huella de carbono.

21 - Agosto Lineamientos de ordenamiento territorial.

18 - Septiembre Cambio climático.

16 - Octubre Gestión integral de residuos (Peligrosos).

20 - Noviembre Movilidad sostenible.

“6. ¿Cuáles son los canales de comunicación y divulgación interna?, ¿Cuál
área los lidera?”

El  FONCEP,  por  medio del  área de Gestión de Comunicaciones y Servicio  al
Ciudadano  de  la  Dirección  General,  dispone  de  los  siguientes  canales  de
comunicación y divulgación interna:

1. Periódico institucional “FONCEP al Día”.
2. Correo electrónico.
3. Fondos de pantalla (wallpapers).
4.  Intranet: intranet.foncep.gov.co
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“7.  ¿Cuenta con la  información exacta de la  planta de personal  y  de los
proveedores que usan la infraestructura de la entidad?”

Actualmente,  la  planta  de  personal  está  constituida  por:  76  funcionarios,  168
contratistas y 34 proveedores que hacen uso de la infraestructura de la entidad.

“8. ¿Tienen el listado de las siguientes sedes – infraestructuras de la entidad
con su geolocalización actualizada?”

La entidad cuenta con cinco puntos de atención presencial que se relacionan a
continuación:

1. Sede Principal: Carrera 6 No. 14 - 98, piso 2. Edificio Condominio Parque
Santander.

2. Sede SuperCADE Suba: Avenida Calle 145 No. 103B - 90.

3. Sede SuperCADE CAD: Carrera 30 # 25 – 90.

4. Sede  CADE  Toberín:  Carrera  21  #  169  -  62,  Centro  Empresarial  y
Comercial Stuttgart, local 118.

5. Sede CADE Tunal: Carrera 24c # 48 - 94 Sur, Centro Comercial Ciudad
Tunal, entrada 1 - locales: 58, 59 y 60.

“9. ¿Hacen seguimiento y control del pago de facturas de servicios públicos
de todas las sedes – infraestructuras que paga la entidad mensualmente?”

Desde el Área Administrativa se realiza la gestión del  seguimiento y control  al
pago de facturas  de servicio,  de  manera mensual  para  el  servicio  de  energía
eléctrica y bimestral de los servicios de acueducto y alcantarillado.

Anexo: Se adjunta base de datos “Seguimiento consumo de SSPP FONCEP” en
un archivo en formato Excel.

“10.  ¿Las fronteras comerciales de cada servicio público domiciliario,  así
como los impuestos grabados, han sido gestionados por la entidad?”

Dado el carácter misional del FONCEP, el concepto de “fronteras comerciales” en
el contexto de los servicios públicos no le resulta aplicable.
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“11.  ¿Cuenta con el listado de vehículos, funcionales y no funcionales que
brindan servicios a la entidad? Esta pregunta es pertinente si es propia la
flota.”

El FONCEP cuenta con el  siguiente inventario de vehículos asignados para el
cumplimiento de sus funciones institucionales:

VEHÍCULO PLACA

FORD ESCAPE (AZUL) OLM876

FORD ESCAPE (AZUL) OLM877

CHEVROLET DMAX (BLANCO) OLM926

“12. ¿Hace gestión, seguimiento y control de pago de combustible a la flota
que brinda servicio a la entidad?”

En  el  FONCEP  se  realiza  mensualmente  gestión,  seguimiento  y  control  al
consumo y pago de combustible de los vehículos asignados a la entidad, el cual,
incluye  el  registro  del  monto  pagado,  el  kilometraje  recorrido  y  los  galones
consumidos por cada vehículo.

Anexo: Se adjunta base de datos “Seguimiento consumo de SSPP FONCEP” en
un archivo en formato Excel.

“13. ¿Ha caracterizado los grupos eléctricos que consumen energía eléctrica
conectados a las sedes – Infraestructura de la entidad?”

Atendiendo al  objeto  misional,  no  se  ha requerido realizar  una caracterización
formal de los grupos eléctricos o equipos conectados a sus sedes, dado que el
consumo  energético  proviene  principalmente  de  equipos  de  oficina,  como
computadores, impresoras y luminarias.

“14. ¿Ha  caracterizado  las  plantas  de  suplencia  de  energía  eléctrica
conectados a las sedes – infraestructura de la entidad y hace su respectiva
gestión,  seguimiento  y  control  del  funcionamiento  y  consumo  de
combustible?”

El FONCEP no cuenta con plantas de suplencia de energía eléctrica en ninguna
de sus sedes. 

“15. En los últimos 3 años, ¿Ha adelantado auditorias técnicas energéticas
eléctricas y/o térmicas a las sedes - Infraestructura de la entidad?”
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En  los  últimos  tres  años,  el  FONCEP  no  ha  adelantado  auditorías  técnicas
energéticas, eléctricas, ni térmicas en las sedes o infraestructura de la entidad, en
virtud de la naturaleza administrativa de sus funciones y el tipo de operación que
desarrolla, no se identifican necesidades relacionadas con la consulta.

“16. En  los  últimos  3  años,  ¿Ha  adelantado  inspecciones  técnicas
energéticas eléctricas a las sedes - Infraestructura de la entidad?; ¿Lleva un
control y actualización de planos eléctricos y unifilares de las reformas que
han realizado en las sedes - Infraestructura de la entidad?”

En los últimos tres años, el FONCEP no ha realizado inspecciones técnicas de tipo
energético o eléctrico en sus sedes. Asimismo, la entidad no cuenta actualmente
con un control ni con la actualización de planos eléctricos y unifilares asociados a
las reformas realizadas en su infraestructura.

Conforme a lo anterior, se procede a dar respuesta a los puntos en proposición.

Cordialmente

Firmado Electrónicamente 
por SERGIO CORTES RINCON 
Fecha: 2025-06-05 17:04 
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